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Se admiten áuacripciónea, vo

luntarias á este periódico , que sale 

los marte* y oíernc*, en la Redac

ción á 6 r*. al mes, llevado i su»

Mtirtes 14 de Julio de 1840.NÜM. 574.

GOBIERNO 'SUPERIOR POLÍTICO DE I.A PROVINCIA.

ARTICULO DÉ OFICIO.

3.a Sección.—Circular.^Número 816.

3.a Scccion.=Presidios.=Cirtular.=

Norte., &c. &c. &c.

Por la Subsecretaría del Ministerio de la Go
bernación. de la Península, con fecha 4 del actual, 
se me ha hecho la comunicación siguiente.

«El Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula dijo de Real orden al Gefe Político de Lugo 
en 24 de abril del ario próximo pasado lo que sí

mente. De Real orden, comunicada por el espresa- 
do Sr. Ministro, lo traslado á V. S. en contestación 
á su oficio de 1 I de junio último, en que consul
taba de que fondos han de ser socorridos los presos 
pobres destinados á los trabajos públicos, por cinco# 
seis ó mas meses en los pueblos cabezas de partido.»)

En su consecuencia he resuelto anunciarlo por, 
medio de este Periódico oficial para la debida pu
blicidad, y á fin de que sirva de gobierno á todas 
las autoridades a quienes en su caso incumba la 
observancia de la preinserta superior disposición. 
Dios guarde á W. muchos tirios. Burgos 1(9 de 
Julio de 18z#.(9.—Enrique de Eedia.=Sres. Alcaldes 
y Ayuntamientos Constitucionales de....

Número 8 1 7.
Don Felipe Ribero y Lemoine, Caballero gran 

Gruí de la Real Orden Americana de Isabel la Ca
tólica y de la Nacional y Militar de San Herme
negildo, gran Oficial de la Orden Real de la Le
gión de Honor de Francia, Comendador de la Pri
mera , Caballero de la Militar y Nacional de San 
Fernando de Tercera Clase, de la de Segunda y 
Primera de la misma "por dos veces, Condecorado 
con otras varias Cruces y Escudos de Distinción 
por Acciones de Guerra; Teniente General de los 
Ejércitos Nacionales, Virey de Navarra, Capitán 
General de las Provincias Vascongadas y General

Las justicias de esta provincia procederán inme
diatamente á verificar la captura de Gabriel de Ba
ños, natural de Pítelos, partido de Bande, en la 
provincia de Orense, cuyas señas se espresan á con
tinuación; y habido que sea le harán conducir preso 
con toda seguridad á mis órdenes para la providen
cia ulterior que convenga.

Señas. Edad 35 años, poco mas ó menos, es
tatura 5 pies# pelo negro, barba cerrada, le faltan 
uno ó dos dientes, vestido, pantalón blanco, cha
leco de paño negro liso > chaqueta de paño negro, 
y sombrero de paja. Burgos! 3 deJulio de \ 840.=P. 
A. D. S. P. José Suarez de Centi, Secretario.=SreSi 
Alcaldes y Ayuntamientos Constitucionales de....

ftOLETim OFICIAL DE SUMOS.

tasas

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ,o rs. por 

trimestre, frant o de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

gue.=Enterada S. M. la Reina Gobernadora de la 
consulta que hizo V. S. sobre si los reos condena
dos á reclusión en las cárceles, deben ser manteni
dos por cuenta de los pueblos ó del presupuesto de 
presidios, se ha servido resolver de conformidad con 
c* parecer de la Dirección general de este ramo y 
con el de la Contaduría del Ministerio de mi cargo: 
lue los espresados reos deben ser mantenidos de los 
londos con que se socorre á los presos pobres, si 
‘cálmenle lo son, lo que deberá' acreditarse prévia- 

Habiendo variado las circunstancias que hicieron 
necesario fuese considerada en estado de guerra la 
mayor parte del distrito militar de Burgos, he de
cretado lo siguiente,

Se levanta el estado de guerra declarado por mi 
Bando de 19 de Junio último, y por él dt?l Excmo. 
Sr. Comandante General del Distrito de Burgos de 
3 del mismo ; y oh sil consecuencia , cesan en sus 
funciones los Consejos de guerra permanentes crea
dos dn eílds. -Lás Autoridades dé las indicadas pro-



vincias vuelven al pleno ejercicio de sus respectivas 
atribuciones. El presente deberá publicarse ton las 
formalidades de costumbre, fijándose en los parajes 
mas notables de cada ciudad, villa ó lugar. Cuartel 
General de Pamplona 5 de Julio de 1840.—Felipe 
Ribero. ■

COMERCIO.

En un diario de Barcelona recibido ayer leemos 
lo que sigue.

Por conducto particular hemos recibido del Perú, 
la interesante noticia siguiente :

El presidente provisorio de la república—Por 
cuanto el congreso general lia dado la ley siguiente:

El congreso general del Perú.—Considerando :
I. Que la nación española y su gobierno actual 

lian dado pruebas positivas de estar resueltos á reco
nocer la independencia del Perú, y á entablar con 
él relaciones de paz, amistad y comercio.

1[. Que por las relaciones de sangre, hábitos, 
idioma, religión y costumbres de ambas naciones, el 
comercio directo entre' ellas debe ser mutuamente 
ventajoso, removiéndose asi los embarazos que pre
senta en el tráfico la interposición de tercera mano:

Da la ley siguiente :
Artículo 1.° Se abren los puertos del Perú á to

dos los buques españoles que quieran hacer el co
mercio con la república, en los mismos términos 
que lo hacen las demas naciones europeas.

Art. 2.° Se derogan todas las leyes y decretos 
anteriores, que sean contrarios á la presente ley.

Comuniqúese al poder ejecutivo, para que dis
ponga lo necesario á su cumplimiento, mandándolo 
imprimir, publicar y circular.—Dado en la sala de 
sesiones del congreso en Huancayo a 30 de setiem
bre de l839.=Manuel Villarán, diputado presiden
te.—Pió Vicente Rosei, diputado secrclario.=Ra- 
nion Aspur, diputado secretario.

El ministro de Estado en el despacho de Ha
cienda , queda encargado de su cumplimiento.

Por tanto , imprímase, publíquese y circúlese. 
Dado en la casa del gobierno en Huancayo á 2 de 
octubre de 1 839.—Agustín Gamarra.=Por orden de 
S. E., Ramón Castilla.

VARIEDADES.

EL GATO DE LA PRIMA DONA.

La famosa cantatriz Albertazzi y una hermosa 
gata que la acompaña en todos sus viages llamaron 
estraordinariameate la atención cu Londres el año 
de mil ochocientos treinta -y nueve.

La señora ^bertazzi habitaba en Goldem-Square 
el cuarto principal de una casa.cuyo tercero estaba 
alquilado al señor Enrique H/i¡ne, químico distin
guido y representante de una de las principa'es fa

bricas francesas. Muchas veces al retirarse el señor 
Heine á su casa encontró en su alcoba á la gata dc 
la señora Albertazzi y se vio en la necesidad de 
echarla.

La primera vez, salió Mirza humildemente- $ 
la segunda se refugió debajo de la cama; á la terce
ra presentó las uñas y á la cuarta se declaró en opo- 
sicion abierta é hizo ademan de morder y arañar de 
modo que el señor Heine, despues de un pugilato 
de algunos minutos, se apoderó de la gata, y como 
la ventana estaba mas cerca que la puerta la hizo 
salir por esta última. Aqui empieza una causa di»- 
na de figurar entre las mas célebres de Inglaterra.

El señor Heine, que solo temía la cólera de ]a 
señora Albertazzi, fué citado ante el magistrado de 
la Isle-Street, á petición del i-presentante de la so
ciedad formada para evitar las crueldades contra los 
animales. En la citación se pedían multas y penas 
corporales. El negocio se ponia serio, por lo que ci 
señor Heine se presentó acompañado del señor Bar
bee, abogado muy acreditado. L''

El auditorio era muy númeroso. El represen
tante de la sociedad Minetpjila habló el primero; 
pidió la aplicación del máximum de la pena.cn 
atención á que las circunstancias aumentaban la 
gravedad de los hechos.

«Notorio es, dijo, que la gata de la señora Al
bertazzi era sumamente mansa, acariciaba á los cs- 
traños como á su ama, á los ancianos como á los 
niños , á los pobres y á los simples criados como 'i 
los lores y á los elegantes. Hay mas, la desventura
da gata estaba criando á sus hijos»

Ademas de la cuestión de humanidad se presen
taba la cuestión internacional: los estrangeros no 
frecuenta! lan ya con la misma confianza la capital 
de Inglaterra, si impunemente se les podia tirarlos 
galos desde las ventanas.

El señor Barker replicó en medio de un pro
fundo silencio: «No hay motivo fundado que pueda 
autorizar los procedimientos judiciales, dijo, y mi 
cliente tiene sobradas razones para aborrecer la ti
tulada mansedumbre de la gala de la señora Alber
tazzi. Injustamente se ha querido escitar íiácia ella el 
interés general rodeándola con la aureola de la ma
ternidad , porque sus. hijos, cuando sucedió la ca
tástrofe, eran ya casi tan grandes como ella. Pero, 
señores, añadió el defensor, un hecho domina cr 
toda la causa, una gata, un gato, no entran e» 
el número de los animales que la sociedad Mihoto* 
jila ha acogido bajo su protección. Verdqd es <[UC 
son útiles á los hombres atrapando algunas veces4 
los ratones; pero que diferencia entre ésta utiliu'all 
y la del caballo, la del asno, la. del" perro ¡la' <W 
perro! señores; ese pobre ahimaKan.tas' veces d.$- 
preciadó, y que nunca ha Hecho oír' su'voz para 'te
cla mar en este recinto.

.«El gato, ya que és preciso, decirlo , el' ga*° •>

pena.cn


Í5)
según los haturalistás, tan temible por su ferocidad 
romo el león y el tigre. L1 al Zoological-Garden en 
Jjou'dres, y al Jardín de las plantas en Paris y le
eréis,: Felis Leo. El gato, en una palabra, es una 
fiera , y especialmente el de la seriora Albertazzi ha 
dado pruebas del carácter mas violento á mi cliente, 
á quien solo se le puede acusar por un acto de le
gítima defensa; y ademas, donde está la pretendi
da crueldad ? Los gatos tienen el privilegio de caer 
á la calle desde los mas elevados tejados , y el que 
aqui nos ha traído no ha sufrido mas que un pe- 
quepo rasguño en la nariz. Por todos éstos motivos 
pedimos que se ños absuelva y sin cosías.»

Esta defensa obtuvo un éxito brillante, y los 
señores Heme y Barkér áálieron dé la audiencia en 
ihedio de las felicitaciones generales.

.............. .

El publico.

El publico es un soberano del que dependen to-

No obstante, el público es tan malicioso, que sue
le hacer mas justicia á los muertos que á los vivos, 
y muchas veces alza á los primeros hasta las naves, 
con el objeto de humillar á los segundos.

El público es un verdadero misántropo; no es 
galante ni lisongero, y por eso tampoco quiere que 
se le lisonjee; Corre en tropel á las reuniones donde 
se le dice la verdad, y cada uno de los particulares 
que componen este todo se resigna á verse allí cri
ticado, con tal de tener el placer de ver censurar á 
los demas, p

El público es el crítico mas severo y mas fino del 
mundo, y no obstante hay necedades que le recrean 
por mucho tiempo, ob n:.

Es constante y también é-inconstante. Puede de
cirse que desde e,l principio de los siglos no ha su
frido alteración alguna el espíritu público: he aqui 
la constancia : pero el público gusta de la novedad, 
y todos los días cambia de lenguage y de modas; 
ved ahí su- inconstancia*

El público es tan grave, que inspira temor á to
dos los que le hablan; y tan festivo, que prorumpe 
en estrepitosas carcajadas al presentarse á su vista 
un peinado contrario á la moda.

El público es servido por los mas distinguidos se
ñores , ¡qué grandeza ! pero depende de los que le 
sirven, ¡qué pequenez!
~Se halla siempre en la edad viril por la solidez 

de su razón, y sin embargo es un niño á quien el 
menor juguete hace correr como un loco; es un an
ciano que chochea algunas veces, murmurando sin 
saber lo que quiere, sin que se le pueda imponer 
silencio cuando ha comenzado á hablar.

No acabaríamos si quisiéramos esponer las contra
riedades del público, pues que tiene en sí todas las 
virtudes y todos los vicios, toda la fuerza y toda la de
bilidad humana.

¡Qué dichoso es el público! los reyes Ichacen le
vantar soberbios edificios para que se acuerde de ellos. 
Todos los historiadores trabajan en escribir sus he
chos: para el se labra, se siembra y se siega ; y se 
estudian y cultivan las artes para proporcionarle co- 
ttiodidades ¡Cuántas personas abrevian sus dias para 
presentarle bellos ejemplos y sábias instrucciones! 
¡cuántos músicos y poetas se devanan los sesos para 
regocijarle! En una palabra, cada particular sacrifi
ca sus bienes para labrar su felicidad.

Pero de ese público vemos salir lo mas notable 
que hay en el mundo: soberanos para gobernar los 
reinos, guerreros para combatir, heroes para con
quistar, y poetas para cantar y producir.

Después que estos monarcas, estos guerreros, hé
roes, y "poetas se'hau-1 esparcido glorios’adidntc /por 
todas.partesvienen á reunirse á la corte: allí la 
intrepidez tiemblá, Se dulcifica la altanería:, se hu
maniza la gravedad , v el poder desaparece.

Allí, los que sé distinguían en oteas partes como 
otros laníos* monarcas, vienen á confundirse eiilrc 

dos los que trabajan por gloria ó provecho.
Las almas bajas que no se cuidan de merecer su 

bcüi f.ol «obelaos oVstl afir w> esseiv eol »J>,uoiáslM rj , oloaqynq aprobación , temen no obstante su odio y su desprecio.
El derecho que tiene de juzgar de todo, ha pro

ducido muchas virtudes , sofocando también muchos
a - > '•....lirM aoírov aeo í .niinoa sb bebiasoap r.‘ Ycrímenes.

Si no hubiera sido por el temor de sus juicios, 
¡cuántos héroes hubieran dejado de serlo!cuántos 
guerreros que se señalaron en los combates hubie
ran permanecido pacíficos en sus casas! cuán pocos 
se hubieran hecho amar por sus virtudes! cuántos 
malvados se hubieran hecho temer!

Los consejos de los padres, el buen natural de 
los hijos, el amor de los maridos, la virtud de las 
múgeres, hubieran tenido poca fuerza sin el qué 
dirán del público que retiene á cada uno en sú deber.

Todo el mundo lisonjea y hace la corte á este se
ñor: los ambiciosos solicitan su protección; las per
sonas .sencillas su amparo: las jóvenes coquetas quie
ren atraerse su atención, las virtuosas su afecto: los 
grandes buscan su amistad, los pequeños su dinero.

El público tiene un talento sólido y penetrante, 
y sin embargo, como se compone de hombres, hay 
también en sus juicios las pasiones y debdidades 
propias de los hombres.

vi . i ■ ,. I . ; ...... i .. I. .■tsl publico se deja prevenir cónica una persona 
como un simple particular previene á los demas con
tra ella, por el ascendiente que ha cgercido sobre 
nosotros destines de tantos sigfos.

oe veneran y respetan mu,cho sus juicios, porque 
se .«abdique es un juez: insensible al interés y á las 
súplicas.
- 'tL r..¡ v -oí.-. '• -oúHay muchos individuos que viven y_. mueren en 
sus preocupaciones poro como el público nenmuere, 
vuelve infaliblemente de las suyas, aunque por des? 
gracia es algunas veces demasiado tarde. Si todos vi
viéramos dos ó-tres-siglos. iodos gozaríamos al fio 
, . . ° .XtAKflAr*e la reputación que merecemos.



Imprenta de arnaiz.

El tercero último tomo dé la obra Biblioteca Judicial, es-' 
crita por D. Manuel Orliz de Zúñiga , se halla de venta enca
sa de Arnaiz á i 4 rs. vn. Los Señores suscriptorcs que hayan 
recibido los dos primeros , pueden -recoger espresado tomo ter
cero , como complemento dé la obra,

sol' ¿síaiJ:':■ m ■
Ligero Examen de los principales objetos , Rentas y Ra

mos que constituyen La hacienda publica de España 
por el Intendente déla Prouincia de Alava Don Agustín déla 

. Lléve. ——

Flejes d la isla de Cuba. Chile,
A Puerto rico. Bol ¡vi a.
Observaciones ocerca de Haití Londres y París.

o Santo Domingo y las dé- Fiajes por España.
mas Antillas. ■„ , . i". ,Perú.

V - ^■3;-.... - 1 ;;;i ■.:> .ügliidmu :;h
Dolores y placeres me han ocasionado tantos y tan distin

tos viajes; solo ios placeres quisiera trasmitir á mis lectores. 
Madrid 3o junio de 1840. Jacinto de Salas y Qmroga.

Advertencias del Editor.

Número 81 5. Don Agustín de Castro y Fincenti , Intenden
te militar del distrito de Burgos &c.

Hago sabér': que en virtud de órden superior se saca nueva
mente á pública subasta en los estrados de la Intendencia ge
neral. militar ( establecida en Madrid ) , el suministro de utensi
lios en todo el distrito de Extremadura por termino de cuatro 

ríwwnr fñririrrtra»

Se hallará en casa de Arnaiz á 8 rs. en rústica.

VIAGES de D. Jacinto de Salas y Quiroga.
-o; ■ ..

Me propongo publicar en una serie de tomos cuya división 
pertenece al editor de esta obra , é irá anotada al pie de este 
prospecto, la relación de los viages en que llevo gastados los mas 
lloridos años de mi vida. Me propongo dar á conocer los usos 
y costumbres , las leyes y gobierno , la naturaleza y arte de los 
diferentes pueblos á que me ha conducido el deseo de aprender 
y la necesidad de sentir. Unas veces trazaré esas escenas borras
cosas de los mares que Hornos cruzó el primero; otras las pa
cificas y risueñas de ése paraíso qúe se estiénde entre ambos tró
picos, la calma y la tempestad, el bien y el mal, el cielo y la 
tierra , los mares de hielo y los de fuego , el ecuador y el polo. 
Pintaré la palma erguida y el bastardo cocotero, la caña y el 
cafeto ¡ la colosal naturaleza de los Andes , y la risueña de las 
costas que besa el mar Pacifico Hablaré de las costumbres en su. 
diferencia inmensa, de la,civilización en su escala intermina
ble, del hombre de todos los países y todas las castas, siempre 
bajo el yugo de dos tiranos: el propio corazón y al egoísmo 
ageno. Bosquejaré el sistema de gobierno y administración de 
varios países ; juzgaré, en cuanto pueda con frialdad de la ra
zón , pintaré si me es dable, con el entusiasmo de la fe'.

:"’i YlOj) OI i .'til I lídl

Adopto el orden que sigue :

( 4ÍP ’
años, acontar desde 1 0 de enero próximo venidero con ar
reglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto. Las 
personas que gusten interesarse en este servicio , podrán pre- 
scftlar sus proposiciones por sí ó por medio de apoderados que 
las represente en debida forma, en el acto del remate que de
berá verificarse á las doce en punto del dia a8 del corriente en 
los estrados de dicha Intendencia general . adjudicándole al me
jor postor, en condeptp dé qué después de concluido este acto 
110 se admitirá proposición alguna por ventajosa que sea. Bur
gos 11 de Julio de iS4o=Agustin de Castro. Francisco Martí
nez , Secretario.

la multitud de cortesanos, llegando á serlo ellos mis
mos; y despues de haberse atraido las miradas de 
todos, se contentan con atraerse las miradas de uno solo.

Como sus miradas revelan el brillo de las hazañas 
mas bellas, cada uno tiene celos del que se las atrae 
hácia si, pero no obstante, ninguno deja de hacer 
cuanto puede por acariciar á la persona de quien 
está celoso.

Asi es como el mérito que parece el único lazo 
de su amistad , es frecuentemente el principio secre
to de su odio. Pero hay almas que se libertati de 
estas debilidades vulgares, y héroes que ven ‘con 
tanto placer la gloria de los demas , que á sey- posi-?, 
ble, partirían con ellos la luz del sol.

rl .nt.-i-.' ..." '¡i ¡iwdmñ) v f.litn.U.iWD aíl .

Receta para escribir buenos periodicos.
' . « / dbei

Algunos creen que es muy difícil redáctarioun 
periódico literario que tenga suscriciones y se ader
ran mas y mas en esta idea al ver caer casi todhs 
las publicaciones de este género; pero ni’Iós que asi 
piensan, ni los directores de una redacción han da
do en el quid de la dificultad : estos no aciertan á com
prender como tiene tan pocos lectores un periódico 
donde se inserten artículos en su concepto buenos, 
y aquellos están en la persuasión de que es preciso 
ser mas que grande hombre para desempeñar el car
go de periodista. Algunos consejos sueltos que va
mos á dar á los que quieran aprovecharse de ellos; 
harán ver en qué consiste el medio de comunicar á 
un periódico ese sabor popular que lo sostiene, ese 
no se que tan interesante que le acarrea suscricio
nes á millares.

Si un editor quiere sacar todo el partido posi
ble de una publicación periódica, es preciso que se 
convenza del poco gusto con que se leen los artícu
los que comunmente llamamos buenos. Estos no ha
cen' mas que enseñdr lo que el público presume sa
ber; por consiguiente son inútiles. ¿Artículos pro
fundos y filosóficos? Ni mentarlos. ¿ Artículos cientí
ficos? Ni siquiera acordarse de ellos.

__ Pues entonces, dirán vds. ¿qué daremos á leer 
á los suscritores? Si los materiales mas escogidos nflt 
son de su gusto, ¿dónde iremos á buscar escritores 
que satisfagan las exigencias de ese vulgo hambrien
to de lectura y que sin embargo, no se sacia con 
lo que le ofrecemos? (Se concluirá.j

Esta publicación será mensual y por cuadernos dé seis plie
gos de impresión en 8.° marquida, de buen papel y letra cla
ra ; cada uno llevará su cubierta de color. <

El primer cuaderno saldrá á luz el dia primero de agosto 
próximo.

Los que gusten suscribirse lo podrán verificar desde luego 
en casa de Arnaiz , sin adelantar importe alguno hasta recibir 
el primer cuaderno que se abonará dclantando el valor del se
gundo.

El precio será seis reales vellón, cada cuaderno franco dé 
porte. Cada tres cuadernos formarán un torno.


